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Ciudad de México, a ;"cinco de junio de dos mil veinticuatro.­
VISTOS los autos del juicio al }"Ubroindicado, de los que se desprende que

las partes no formularon alegatos dentro del término concedido para ello y

que se encuentra debidamente~~cerradala instrucción; con fundamento en los
, ,

artículos 27 tercer párrafo y 3~\fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de
, ,.

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en relación con el artículo

150 del ordenamiento legal '~n cita, el Magistrado Instructor resuelve el

presente asunto conforme a 16~siguientes puntos considerativos, resolutivos
y

R E $ U L T A N D O:
t' .:
0.

~~~
1. Por escrito ingresado anfe este Tribunal, el diecisiete de abril de dos

~~
mil veinticuatro, suscrito por , por propio

derecho, entabló demanda de nulidad, señalando como actos impugnados

las boletas por concepto de derechos por el suministro de agua de uso

doméstico correspondientes
, correspondiente a la toma de

agua que tributa con la cuenta número

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



2. Mediante proveído de fecha dieciocho de abril de dos mil

veinticuatro, se admitió a trámite la demarjia, se ordenó emplazar a la

autoridad demandada a efecto de que emifra su oficio de contestación,

dentro del término que para tal efecto pref~ el artículo 143 de la Ley de
ll!

Justicia Administrativa de la Ciudad de M~I~co.
)r~'ti
17

3. Mediante proveído de fec~ff trece de mayo de dos mil
veinticuatro, se tuvo por contestada W demanda en atención al oficio

: j
ingresado ante este Tribunal el día nuey~de mayo de dos mil veinticuatro,

p. - ;~

en representación del Director Gen~r41 de Servicios a Usuarios del
't' ~

Sistema de Aguas de la Ciudad de;~+xico en la que se pronunciaron
, J

respecto de los actos controvertidos] ofrecieron pruebas, formularon

causales de improcedencia y defeqdi~ron la legalidad de los actos
;- .

impugnados; asimismo, se concedió a ~as partes el plazo legal de cinco
días para formular alegatos por escrito y,se precisó que transcurrido dicho

término, con o sin alegatos, quedaría q-erradala instrucción. Se precisa

que las partes contendientes no ejerdérqn dicho derecho.~:: ~n
"';:

1. Esta Instrucción es cornpetépte~~araconocer del juicio citado al
'::."<

rubro en términos del artículo 122.;,.AP~ado A, fracción VIII, de la
.~

Constitución Política de los Estados Unidos '~.. exicanos; el artículo 40 de la
Constitución Politiea de la Ciudad de México; '1s artículos 1, 3, 5 fracción 111,
25,30,31 fracción 111, y demás aplicables de la '~eyOrgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa a Ciudad de México, asf\omo los artículos 96, 98,

100, 101, 102 Y 150 de la Ley de Justicia Admi~trativa de la Ciudad de

México. '"
~,.

:f\,

11.Previo al estudio del fondo del asunto este Jll,zgador analiza y

resuelve las causales de improcedencia planteadas por la representante de
la autoridad demandada, así como el sobreseimiento del juicio propuesto por

ésta y las que así lo requieran de oficio, en razón de ser cuestión de orden

público y de estudio preferente, de conformidad con el último párrafo del

artículo 92 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.
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La Subprocuradora de lo Contencios e la Procuraduría Fiscal

del Gobierno de la Ciudad de México, en n resentación de la autoridad
fiscal demandada, en su oficio de contest n a la demanda, hace valer
como primera causal de ímorocedenclaj sobreseimiento, manifestando
esencialmente que la parte actora no ofr' e documento alguno con el cual
acredite su interés legítimo en razón de

acredite fehacientemente.
no anexo ninguna prueba que lo

Este Instructor, por lo quej a vez analizada se estima que es

expuesta, en virtud de que el artículo

iva de la Ciudad de México, establece

infundada la causal de improcede ..'

39 de la Ley de Justicia Administ
que:

"Artículo 39. Sólo podrán
interés legítimo en el mis

rvenir en el juicio las personas que tengan

En los casos en que el a
realizar actividades re
mediante el documento
derecho subjetivo. .f i

De lo anterior, se aprl que sólo podrán intervenir en el juicio de
nulidad, las personas que te'lan interés legítimo en el mismo. En los

··.t

casos en que el actor pretenqJ obtener sentencia que le permita realizar

actividades reguladas, deber~~'acreditar su interés jurídico mediante la
_'",

correspondiente concesión, lictcia, permiso, autorización o aviso.
~,,~\
W:j"

De tal manera que %~ consideración de esta Juzgadora, es

innecesario acreditar en el pisente asunto el interés jurídico, ya que
,:A./

atendiendo a las manifestaci~es y pretensiones del promovente, en

ningún momento manifiest~~¡que pretenda realizar una actividad
1f.}'

regulada con la sentencia que ~emita, supuesto indispensable, según lo*, -:
previsto por el segundo párraf~;\del artículo 39 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de M~*ico; concluyéndose que es inatendible

r pretenda obtener sentencia que le permita
das, deberá acreditar su interés jurídico
le otorgue la titularidad del correspondiente

la causal de improcedencia invocada. Sirve de apoyo a lo anterior, la

Jurisprudencia número 59 emitida por la Sala Superior de este Tribunal, en

la Tercera Época, con el rubro y contenido siguientes:

"Época: Tercera

33



Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S./J. 59 i·
"INTERÉS LEGíTIMO. SI EN EL ··ICIO DE NULIDAD SE IMPUGNA
UNA MULTA, EL JUSTICIAB SÓLO ESTÁ OBLIGADO A
ACREDITAR EL. Si bien es cie .•.. que conforme a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo 34 d la Ley del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federe "en el caso de que el actor pretenda
obtener sentencia que le permi( .realizar actividades reguladas, deberá
acreditar su interés jurídico diante la correspondiente concesión,
licencia, permiso, autorización aviso"; también lo es, que tratándose de
la imposición de sanciones de carácter económico, la demandante no
está obligada a acreditar tal i .. rés jurídico, ya que en este supuesto el
accionante no pretende obte r una sentencia que le permita realizar o
continuar con una activida ,: regulada por la ley, sino únicamente
pretende se declare la nUlid",¡ de la multa que le fue impuesta y que
desde luego afecta su esfel jurídica, es por ello que el justiciable se
encuentra obligado a demosj..ar que cuenta con un interés legítimo que
le permita accionar ante elte Organo Jurisdiccional en términos del
primer párrafo del precepto íJgal antes mencionado."

;~
Dicho lo anterior, a cor$Íderación de esta Juzgadora, la parte

:l:'>

actora sí acreditó su interés leg~~r;nopara promover el presente juicio en
:+~

términos de lo dispuesto por el rf~rido artículo 39, ya que éste se acredita
.t ,~

con cualquier documento o med~ legal idóneo que le permita concluir que
;>' J,;'

efectivamente se trata de la per~oT agraviada por los actos de autoridad
,,;

que impugnan, documentos que~.er};el caso concreto lo son: copia simple
l: ?

de la Credencial para votar ex edAdaa favor de la

por el Instituto Naci01al ~Iectora, así como la impresión del
, l.

Estado de Cuenta emitida favor de la

documentales que corre~ a~egadas en el expediente en que se

actúa, y que se adminiculan con ~J doy,iciliO registrado a la toma de agua
que tributa con la cuenta número -7 correspondiente

de las boletas impugnadas; probanzas <\?nla cuales se desprende que la

parte actora, si cuenta con el interés le~.imo para promover el presente

juicio de nulidad, de ahí que queda PI;amente acreditado el interés
legítimo de la parte actora para acudir antest ste Tribunal.- Sirve de apoyo

a lo anterior, la Jurisprudencia aprobada p la Sala Superior de este

Tribunal en sesión plenaria del día dieciséis de tubre de mil novecientos

noventa y siete, la cual al tenor literal establece lo . uiente:

"Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S./J. 2
INTERES LEGITIMO y FORMA DE ACREDITARLO. - Cuando un acto
de autoridad afecta directa o indirectamente los derechos de una
persona física o moral, causándole agravio, y la ley la faculta para
impugnarlo, se configura el interés legítimo, que podrá acreditarse ante
este Tribunal con cualquier documento legal o cualquier elemento idóneo
que compruebe fehacientemente que se trata de la agraviada."
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La Subprocuradora de lo Contenci o de la Procuraduría Fiscal
del Gobierno de la Ciudad de México, ha, Valer como segundacausalde

improcedencia y sobreseimiento, que la misión de las boletas que se

pretenden impugnar no le causa perjui alguno a la parte actora, al no

constituir resolucionesdefinitivasque R dan ser controvertidasmedianteel
. le

juicio de nulidaden términos del artí~,_,' 31 de la Ley Orgánicadel Tribunal
,. f

de JusticiaAdministrativade la Ciud

Asimismo, manifiesta que t, S boletas impugnadas solo constituyen
actos emitidos por la autoridad fi I para facilitar el pago de los derechos
por el suministrode aguaa los c~~Jribuyentes.

.ti
Al respecto, este Insfl:)ctor, considera infundada la causal de

improcedenciay sObreseimienfínvocada por la autoridadfiscal demandada;

toda vez, que los actos imlÍlgnados además de representar actos de

autoridad, se le dan a cono~r a la parte actora que se le determina la
.:~~>

existencia de una obligación~JiScala su cargo, ya que de la lectura de los

mismos se desprenden que~s obligaciones fiscal se fijan en cantidad y,
,11:~~_:

además, se dan las bases ~ra su liquidación (tipo de consumo, consumo
~r:~<-'

base, consumo adicional), silndo evidente que causan agravio en materia~f,r~~~
fiscal a la parte actora, y p:,r lo tanto, nos encontramos ante actos de

~.:t'~

autoridad definitivos e imp~nables ante este Órgano Jurisdiccional, en
,F..

términos de la fracción 111 ~I artículo 3 de la Ley Orgánica que rige al
i'f(

Tribunal de Justicia Adminis.1fativade la Ciudad de México, que prevé lo"i,,~
'··F'siguiente: ';!
;"c

~t~¿,"".,
"Artículo 3. El Tribunal~~nocerá de los juicios que se promuevan
contra las resolucione~ definitivas, actos administrativos y

',í;

procedimientos que se in~can a continuación:
,
,.4\

1/1. Las dictadas por autoridades fiscales locales y organismos
fiscales autónomos de la Ciudad de México, en que se determine
la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o
se den las bases para su liquidación;



Aunado a lo anterior, se desprende q ,en las boletas impugnadas

se determina un crédito fiscal respecto del

lo que

indudablemente es evidente que causa al" vio en materia fiscal a la parte
actora, y por lo tanto, nos encontramos a. 'e actos de autoridad definitivos

impugnables ante este Órgano Jurisdicci :',al, en términos de la fracción III

del artículo 31 de la Ley Orgánica del Tr....';.'unal de Justicia Administrativa de
la Ciudad de México, que a la letra indical

"Artículo 31.-Las Salas JUrisdilnales son competentes para
conocer: I... I
111.De los juicios en contra .fe las resoluciones definitivas
dictadas por la Administración 'iJ?blicade la Ciudad de México
en las que se determine la exisJtmcia de una obligación fiscal,
se fije ésta en cantidad líquidf(j o se den las bases para su
liquidación, nieguen la devoluci~~ de un ingreso indebidamente
percibido o cualesquiera otras ;qte causen agravio en materia

, ~
fiscal; ,i¡

{J .,
el ~.

En efecto, las boletas de cobró ~ derechos por el suministro de

agua constituyen resoluciones definitiva~ q~ representan la voluntad final de
" \\c

las autoridades fiscales en la que se" d~rminan la existencia de una
obligación fiscal por concepto de der~cho\ por el suministro de agua,

~. ~ft~

precisadas en cantidad líquida, las cuales ca~an agravio a la parte actora
'ti

en materia fiscal, al afectar su esfera juríd~ca;e~,.talvirtud, no se actualiza la

causal de improcedencia propuesta por la representante de las demandadas,

por lo que no ha lugar a decretar el sobreseimiento a~1juicio citado al rubro.

En ese sentido, las demandadas pierden de v¡Sf~ el contenido del

artículo 174 del Código Fiscal de la Ciudad de México que establece de

~ manera expresa que la determinación de los derechos a pagar por concepto
i!l
;1;,~I de suministro de agua será efectuada por la autoridad fiscal y se hará

constar en la boleta que al efecto emita. A mayor abundamiento se transcribe

la parte conducente del artículo en mención:

"ARTíCULO 174.- La determinación de los derechos por el
suministro de agua potable, residual y residual tratada, se
realizará por periodos bimestrales y el pago se deberá efectuar

DATO PERSONAL ART.186 LTAIPRCCDMX
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dentro del mes siguiente al bimestre que s declara en las
fechas límites que al efecto establezca el Si ma de Aguas.

t. Tratándose de las tomas a que se' fieren los artículos
172 y 173 de este Código, la '.eterminación de los
derechos a pagar será efectuad ,por la autoridad fiscal
de la Ciudad de México, de acrlrdo a las disposiciones
establecidas en esta Sección' se hará constar en las
boletas que para tal efecto .té emiten. Dichas boletas
serán enviadas mediante cqfeo ordinario u otro medio
idóneo al domicilio en que .iencuentre ubicada la toma
o al que señalen los usu s, o bien, a través de los
medios electrónicos qu para tal efecto habilite la
autoridad fiscal Los usu s que no reciban las boletas
a que se refiere est fracción, deberán dar aviso
oportuno y por escrito; n las oficinas del Sistema de
Aguas, y en su ca.,' :', solicitar la emisión de un
documento que avifIP el resumen de los datos
contenidos en la bCJfta emitida; ya que la falta de
recepción de las mi' as no los libera de la obligación
de efectuar el pago ' ntro del plazo establecido.

Los contribuyente .podrán optar por determinar el
consumo de agu .declararlo y pagar el monto del
derecho que ca sponda a cada toma general o
ramificación inter. ,para lo cual durante los primeros
tres meses del a ídeberán solicitarlo y registrarse ante
la oficina del Sis a de Aguas que corresponda a su
domicilio, y de . er y pagar la contribución en las
formas oficiales robadas.

'd"-1'-;

k
Luego entonces, se colii,e que el particular queda obligada a realizar

el pago del crédito fiscal deterrlJ\).,adopor la autoridad fiscal por concepto de
~-'f{

los derechos por el suministro~~e agua, siendo que a este le corresponde

determinarlo, sin que pase de~percibido que el mismo numeral transcrito
~:;-':~

establezca que los contribuyerjés pueden optar por determinar el consumo
-c~!

de agua, lo cual no implica qU~t~ea su obligación autodeterminar el mismo,
siendo que dicha posibilidad s~imcuentra condicionada al hecho de que el

contribuyente manifieste su vOIOitad para elegir este régimen de tributación,,ll,
ya que si el contribuyente no e4ge el régimen de autodeterminación de la

contribución, queda inmediatarri~nte obligado al pago de derechos por
'~

suministro de agua que determin8'la autoridad fiscal.

En consecuencia, resulta evidente que las boletas a debate sí son
impugnables mediante juicio de nulidad ante este Tribunal; determinación

que se refuerza con lo establecido en la siguiente tesis de jurisprudencia:



"Época: Cuarta
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S. S. 6
BOLETA PARA EL PAGO DE L S DERECHOS POR EL
SUMINISTRO DE AGUA, AL CONT. ER LA DETERMINACiÓN
DE LOS DERECHOS A PAG . EFECTUADA POR LA
AUTORIDAD FISCAL, CONSTI YE UNA RESOLUCiÓN
DEFINITIVA y POR ENDE IMPU ABLE ANTE EL TRIBUNAL
DE LO CONTENCIOSO ADMI STRA TIVO DEL DISTRITO
FEDERAL. La boleta para el go de los derechos por el
suministro de agua, constituye un resolución definitiva porque en
ella la autoridad fiscal señala, ntre otros datos, los metros
cúbicos de consumo a través de lecturas que practica en cada
uno de los medidores, fija su cos y la fecha límite para su pago,
por lo que tales determinaciones :IP.' rresponden al cumplimiento de
obligaciones que tiene la autoridf(:Jde determinar los derechos a
pagar de conformidad con lo diSI..'''''••....esto en el artículo 174 fracción I
del Código Fiscal del Distrito F.. . ral, a excepción de lo previsto
en el párrafo tercero de la trec ';ón I del citado artículo, habida
cuenta que el contribuyente ¡:: ede optar por determinar el
consumo de agua, declararlo y"_garlo; con la salvedad anterior,
es la autori~a_dquien determina~ consumo y la can~idada pagar
por el suministro de agua, 101' <econlleva a considerer que la
boleta para el pago de los de. '~hos por el suministro de agua
constituye una resolución defi;.._/Jivaque actualiza la hipótesis
prevista en la fracción 111del ar~ulo 31 de la Ley Orgánica del
Tribunal de lo <?ontenciosoAdmf:fttrativo del Distri~oFederal, por
lo que resulta Impugnable ante 'I~Salas del mencionedo Órgano
Jurisdiccional. .~.'.

Ji ;;

Aprobada por el Pleno de la sa'i ~puperior de este Tribunal, en
sesión del diez de noviembre d'l 'dos mí! once. G.O.D.F. 8 de
diciembre de 2011" j ;"¡

4. '.,:t~ ..-
'1"':

"Tercera Época "
Instancia: Sala Superior, TCADF ;\
Tesis: S.S./J. 41 .~ ,
AUTORIDADES FISCALES DE LA .tE~ORERíA DEL DISTRITO
FEDERAL. LOS OFICIOS O R'ÉS'qLUCIONES EN QUE
REQUIEREN INFORMES O DOCUMENTOS, Y CONMINAN A
HACER, EN SU CASO, EL ENTERO: DE UNA O MÁS
CONTRIBUCIONES EN UN PLAZÓ. rif,TERMINADO, SON
ACTOS IMPUGNABLES A TRAVÉS DEl- JftllCIO DE NULlDAD.­
Los oficios o resoluciones en que las ~toridades fiscales
requieren informes o documentos, y conmin\p a hacer, en su
caso, el entero de una o más contribl..!ciottes en un plazo
determinado, bajo apercibimiento de imponer si1tJj;ionesy de dar
inicio al procedimiento administrativo de ejecuc~, constituyen
actos que causan agravio en materia fiscal, ya q~ imponen al
particular una obligación de hacer de natur~za fiscal,
actualizando el agravio al contribuyente por el reC:rtierimiento
mismo que lo conmina a cumplir con determinada obligaC7Ql),y se
le apercibe que de no hacerlo se le impondrán sanciones y'se le
iniciará el procedimiento administrativo de ejecución, siendo por
tanto, el requerimiento por sí mismo, el que causa perjuicio y no la
prevención de imponerle las sanciones; o bien, de iniciar el
procedimiento económico coactivo, en consecuencia, tales oficios
o resoluciones sí resultan impugnables a través del juicio de
nulidad de conformidad a lo previsto en la fracción 111,del artículo
23, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal.
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Aprobada por la Sala Superior en sesión Ple#a del día 10 de
junio del dos mil cinco. G.O.D.F. 13 dejunio d) 005"

En su tercera causal de improcedenci sobreseimiento, que hace

valer la C. Subprocuradora de lo Contenclc o de la Procuraduría Fiscal

del Gobierno de la Ciudad de México en presentación de la autoridad
'¡f

fiscal, manifiesta sustancialmente que n . xisten los actos o resoluciones
que se pretenden impugnar, además "que la parte actora no adjunta
documental alguna que demuestre la ex' encía un procedimiento fiscalizador

que culmine con alguna resolución det inante de crédito fiscal.

Este Instructor, estima ¡nfu ada la causal de improcedencia y

sobreseimiento en estudio, toda - z que los documentos impugnados

además de representar un acto de toridad, determina una obligación fiscal,

que debe cubrir el particular en fa r de la Hacienda Pública Local, como se

advierte en las propias boletas i uqnadas, documentales visibles de fojas

cinco y seis de los presentes aut _. De lo anterior, es evidente que se causa

un agravio en materia fiscal a la rte actora, y por lo tanto, nos encontramos

ante actos de autoridad impugnables ante este Órgano
Jurisdiccional.

En esta lógica, el artíc 111de la Ley Orgánica de este
Tribunal precisa: ;,:,,-'n~

{j~\:
\ fr.
J-' ~'-'t-;
.....- ;~

"Artículo 3. El Tribunal Cq¡lOceráde los juicios que se promuevan contra
las resoluciones definitiva4, actos administrativos y procedimientos que se
indican a continuación: ~,
(. ..) ~
111.Las dictadas por autp;~€iadesfiscales locales y organismos fiscales
autónomos de la Ciudad de\México, en que se determine la existencia de

'4'

una obligación fiscal, se fije $1 cantidad líquida o se den las bases para su
liquidación; ~

~:

De la anterior transcripción se observa que esta Instrucción es

competente para conocer de juicio de nulidad en contra de actos

administrativos que las autoridades de la Administración Pública de la Ciudad

de México dicten en agravio de persona física; tal y como sucedió en la
especie, puesto que las boletas de cobro de derechos por suministro de agua



impugnadas fueron emitidas por una autoridad administrativa de la Ciudad de

México, que le causa agravio a la partel:1ra, motivo por el cual no es

posible sobreseer el presente juicio de nUlidi .

Al no actualizarse en la =t ninguna de las causales de
improcedencia invocadas por la represe/tante de las autoridades fiscales

demandadas, no es procedente sobre,er el juicio; aunado a que no se

advierte de la procedencia de alguna1las causales de improcedencia o

sobreseimiento previstas por los artíc¡Jos 92 y 93 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de MéXiCO,t de alguna que deba ser analizada
..'!i¡

de oficio en términos del artículo 70 új~mo párrafo de la misma Ley; de tal
-J:.f_

manera, se procede al estudio del foncf<ildeI asunto.
~¡'if'
_- :E

.,
111.La controversia en el presehte juicio, consiste en determinar la

legalidad o ilegalidad del acto impt.J~ado, descrito debidamente en el
" ,~,;:-

contenido del Resultando primero de I~ presente sentencia, lo anterior en

cumplimiento a lo establecido en el. p~cePto 98 fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad d~ México.

".

IV. Previo análisis de los argumeritos vertidos por las partes y previa

valoración de las pruebas aportadas PÓF~las mismas y que integran el
, ,-,-.;:-

~
1Iik'rI,

expediente en que se actúa, que al se¿dOC~[l1entalespúblicas hacen prueba
plena, conforme al artículo 98 fracción~4de·~ Ley de Justicia Administrativa

:; ''..1;
~. -'1~

de la Ciudad de México, se estima prQcedepltedeclarar la nulidad de la
" '\

resolución impugnada, de conformidad con lti previsto por la fracción II de
<,.

artículo 102 de la misma Ley. ~1
l
~¡,..\

Este Instructor estima que le asiste la raz(m a la parte actora, en
'\

apego a lo establecido en el artículo 100 fracciones II y 111 de la Ley de
'i

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, SOb~ todo cuando señala
\

sustancialmente en el primer y segundo de sus conceptoS\Q,~nulidad, que las
boletas por el suministro de agua que se impugna' se encuentra

indebidamente fundada y motivada, incumpliendo con lo establecido por los

artículos 16 Constitucional, en relación con el artículo 101 fracciones 11 y 111

del Código Fiscal de la Ciudad de México, ya que la autoridad demandada no

precisó con exactitud el o los preceptos legales en los que se apoyó para

determinar los derechos por el suministro de agua que se contiene en la
misma.



Esta Juzgadora estima fundados I conceptos en estudio, toda vez

que del análisis realizado a las boletas d .'cobro de derechos por Suministro

Tribunal de Justicia de Agua relativa al

que obran
Ciudad de México
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. -.",
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en autos del expediente, en la q se determinaron los créditos fiscales

respecto a dichos bimestres por I,,~ cantidades de

respectivamente, emitida por e ísterna de Aguas de la Ciudad de México,

respecto de la toma de agua," uso doméstico instalada en

d misma que

tributa con el número tie i nta de fojas

cinco y seis de los presentl F utas; si bien es cierto, la autoridad demandada
;..,.,.i·

fundamento las boletas ir1>'/9nadas en el artículo 172 del Código Fiscal de la

Ciudad de México, no mff.; cierto es que la autoridad demandada es omisa

en precisar debidament,t.~·1.>ál fue el método o procedimiento, que se siguió
para la determinación cf ~s derechos cuyos cobros se le exige a la parte

actora y en el cual se jaja la enjuiciada para determinar los pagos de los
-f! ~

derechos por el sumirjísto de agua de los bimestres contenidos en las

boletas impugnadas. ~ rhí, que es claro que las boletas impugnadas, no
colman el requisito de ~et>ida fundamentación y motivación, toda vez que el

artículo 172 del referid~ ~di90, es omisa en especificar cuál de las diversas
i .~

hipótesis que establecEídfho artículo se actualiza.
i o;:
~ 't
~ )

De ahí, que es ~.cIaroque las boleta impugnada, no colman el
~ '.~

requisito de debida furtpamentación y motivación, si bien es cierto que la
" 1

autoridad demandada pteqisa su fundamentación, señalando el artículo 172,
'~ ~

que establecen diversas~%hfpótesisen la que las tarifas y procedimientos de

cálculo para determinar; tps derechos por suministro de agua, varían

dependiendo del uso de la t~ma de agua de que se trate, sin especificar cuál
"i.

de estas hipótesis se actualiza.

No pasa inadvertido que, en la resolución combatida se observan

apartados con los datos "SISTEMA DE EMISiÓN" "TIPO DE CONSUMO",
así como "LECTURA DEL MEDIDOR", sin que en la misma se precise o
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especifique los datos respecto al bimestre respectivo que se determinan; y

también se observa un apartado con el rubro "CÁLCULO DE CONSUMO", y
dos apartados "DOMÉSTICO" y "NO DOMÉSTICO"; y dentro de éstos
diversos apartados; sin embargo se aprecia que la autoridad responsable en
la resolución en ningún momento hace el señalamiento expreso del o los

preceptos legales aplicables al caso concreto, ni especifica en cual

disposición normativa se apoyó para emitir las boletas impugnadas, en los

términos en que lo hizo.

Pues, únicamente asienta en las boletas, las cantidades ya

calculadas sin especificar de donde obtuvo las tarifas que aplicó, pues en la

parte concreta señala "CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 181
BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE PARA
2023" (6/2023), "CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 181BIS DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE" (1/2024); lo que

evidentemente se desprende que.fue omisa en especificar en qué se basó

para calcular el monto a pagar, lói,que ocasiona que se deje en estado de
.Ór

indefensión a la promovente, porqq~ no se tiene la certeza del procedimiento

y valores que la autoridad tomó et;'l, cuenta para determinar la cantidad de
~'-~.

dicha boleta, por la cantidad qU~ respectivamente, por concepto de

derechos por suministro de agua, ,or lo que al no haberse cumplido los
'i~;~..

requisitos legales, la boleta impugnadª es ilegal.

Asimismo, al emitir los actos irlpugnados, la enjuiciada no expresa

razonamientos lógico jurídicos encami'vados a fundar su actuación en
~-

relación al procedimiento seguido a ateóto de determinar los conceptos a
'o'
e ,

cargo de la parte actora por conceptos de 6,erechospor suministro de agua,
}~.

pues los mismos que debieron ser exp{esados en las resoluciones

impugnadas y no en un documento diverso-ca efecto de cumplir con la.~
~.

garantía de debida fundamentación y motivación ~ablecida en el artículo 16
constitucional.

Por tanto, se concluye, que la autoridad demandada no fundó y

motivó debidamente los actos impugnados, toda vez que, al no especificar y

señalar pormenorizadamente cuál fue el procedimiento que siguió para

determinar a cargo de la parte actora los adeudos por el suministro de agua

respecto a los bimestres que se señalan en cada uno de los actos

combatidos, se afecta la esfera jurídica del demandante, dejándola en
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completo estado de indefensión al no fundars.t~/iotivarse adecuadamente
los actos impugnados, sin cumplir cabalmente con lo establecido en la

disposición aplicable, al caso concreto, por la r" ponsable.
.f'.~'

Son aplicables al caso conc,~o, las
,1Jurisprudencias sustentada por la Sal .,.Superior

textualmente indican:

siguientes Tesis de

de este Tribunal, que

"Época: Segunda
Instancia: Sala Superior, TCAD
Tesis: S.S./J. 11
SENTENCIAS. CITACION,~ E OFICIO DE TESIS DE
JURISPRUDENCIA EN LA', - Como de acuerdo con lo que
determinan los artículos 192': 193 de la Ley Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 Consti,'~ ionales, las tesis de jurisprudencia
sustentadas por la H. SUPf;:' a Corte de Justicia de la Nación y
por los Tribunales COlegi"Y-·os de Circuito de Amparo, son de
observancia obligatoria ta;·. para los Tribunales Federales, como
para los del Fuero Comú,tIl:si las Salas de este Tribunal invocan
de oficio en sus reSOIUC¡·.a..••.........';..'! s esas tesis, no obstante que ninguna
de las partes las hayan ••.. ncionado durante el juicio de nulidad,
esto no implica que exis .••}suplencia alguna de la demanda, ni que
se altere la litis planteadfJ

:l;~;

Tesis de jurisprudencia irobada por la Sala Superior del Tribunal
de lo Contencioso Adrffil1istrativo del Distrito Federal, en sesión

.{'-~

del 19 de octubre de 198..~.G.O.D.D.F., noviembre 14, 1988."
\_~~

;;"',}.
~i~~

¿/-1,"'-

"Época: Tercera. ,..~
Instancia: Sala Superi6r,~TCADF.
Tesis: S.S./J. 42. t
CONSUMO DE ÁdllA. CARECE DE LA DEBIDA
FUNDAMENTACIÓN YTMOTIVACIÓN, SI LAS AUTORIDADES
FISCALES NO PIf/EtISAN EL PROCEDIMIENTO QUE
UTILIZARON PARA 'DeTERMINAR PRESUNTIVAMENTE EL.­
Si bien es cierto quet'la$ autoridades fiscales podrán determinar
presuntivamente el consámo de agua cuando se actualiza alguna
de las hipótesis contenidas en el artículo 76 (actualmente arto 103)
del Código Financiero de/)Distrito Federal; también lo es, que para
efectos de la determinación anterior, el consumo de agua será
calculado utilizando /lldistintamente cualquiera de los
procedimientos previstos 'en las tres fracciones del artículo 77
(actualmente arto 104) del mismo ordenamiento legal, en cuyo
caso no resulta suficiente esgrimir en forma general que el
consumo de agua fue calculado de acuerdo a lo dispuesto en el
último de los preceptos mencionados, sino que las autoridades
deberán precisar cuál fracción se aplicó para calcular dicho
consumo, así como señalar circunstanciadamente el
procedimiento que se utilizó, ya que de otro modo se deja en
estado de indefensión a los interesados al no poder encausar
adecuadamente sus defensas en contra de la determinación
presuntiva que da origen a la liquidación de los derechos por el
suministro de agua, en contravención a los requisitos de



iJ
fundamentación ymotivación que estableQ1Jel artículo 91, fracción
111(actualmente arto 123) del Código;~¡rl=inancierodel Distrito
Federal. ,;(

c ,,:;.,'r
Aprobada por la Sala Superior en se$,iónplenaria del día 22 de
junio del dos mil cinco. G.O.D.F. 10 dfI'ffulíode 2005."

"
f,
"~;

"Época: Segunda J
Instancia: Sala Superior, TCADF l'
Tesis: S.S./J. 1 .1;'
FUNDAMENTACION y MOTIVA¡f,'·'ION.- Para que tenga validez
una resolución o determinacit>n de las Autoridades del
Departamento del Distrito Fedeflll, se debe citar con precisión el
precepto legal aplicable, así cima también las circunstancias
especiales, razones particularcl o causas inmediatas que se
hayan tenido en consideraciól para la emisión de ese acto;
además de que exista una adetación entre los motivos aducidos
y las normas aplicables, o sej, que en un caso específico se
configuren las hipótesis norm8l,ivas, requisitos sin los cuales, no
puede considerarse como de_/i/damentefundado y motivado el
acto de autoridad. ',',1.(

<;:!

Tesis de jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del Tribunal
de lo Contencioso Administriltlvo del Distrito Federal, en sesión
del 4 dejunio de 1987. G.O.D)l¡F., junio 29,1987."

,) .~

Con base a la conclusión alcanzada '~ al resultar fundados los conceptos de

nulidad hechos valer por la parte ~ctfra, se hace innecesario el estudio de

los restantes argumentos que exp(¡>n~¡en su escrito de demanda, sirviendo

de apoyo la Tesis Jurisprudencial dé I~Tercera Sala de Suprema Corte de la
", ~,

Justicia de la Nación, publicada e~"el ~emanario Judicial de la Federación,
Séptima Época, Volumen 175-108;'\ cu\rta Parte, Página 72 cuyo rubro y

texto se indica:

"CONCEPTOS DE VIOLACIóN, E~UDIO INNECESARIO DE
LOS.- Si al examinar los conceptos dít violación invocados en la
demanda de amparo, resulta funqado ú~o de éstos, y el mismo es
suficiente para otorgar al peticionario d~9arantías la protección y
el amparo de la Justicia Federal, resune 7t.}necesarioel estudio de
los demás motivos de queja." . \.

\
'~

En atención a lo antes asentado, 'esta Ju~adora estima procedente

DECLARAR LA NULIDAD de las boletas de ~bro de derechos por
~ Suministro de Agua relativas al

emitida por el Sistema de Aguas

de la Ciudad de México, correspondiente a la toma de agua de uso

doméstico instalada en

misma que tributa con el
número de cuenta , con apoyo en las causales===-

.¡
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previstas por las fracciones 11y 111~:trtíCUIO 100 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de MéXi:j'a:í como también procede que con

fundamento en el numeral 102, frac n 11del ordenamiento legal en cita la

enjuiciada restituya a la parte ac ··;a en el pleno goce de sus derec~os

indebidamente afectados, queda ° obligada la autoridad demandada a

dejar sin efectos legales las bote s de cobro de derechos por Suministro de

Agua declarada nula; dejando salvo las facultades de las autoridades
fiscales, previstas en el artícul, del Código Fiscal de la Ciudad de México.

)C1

VíA SUMARIA d 1

A fin de que esté e posibilidad de dar cumplimiento a la presente
sentencia, se le concede la demandada un término de QUINCE DíAS

HÁBILES,que empezará orrer a partir de que quede firme este fallo, con

fundamento en los numera S 98 fracción IV, 102 primer párrafo 150 y 152,

de la multireferido Ley de sticia Administrativa de la Ciudad de México.

•
En mérito de lo ¡ puesto y con fundamento en los artículos 96, 98

fracciones " 11,111 Y IV, O fracciones 11 y 111, 102 fracción 11 de la Ley de

Justicia Administrativa d -.a Ciudad de México, y los numerales 3 fracción "

25 fracción 1,27 párrafo ¡rcero, 30, ,31 fracción 1,32 fracciones VIII y ~I" de
la Ley Orgánica del TribQJ1alde Justicia Administrativa a CIudad de México,

c.".

:~tes de resolverse y se: .~f~

t~
(~~RESUELVE
;_-:'f?
~~",-~,
~_(,:<i
t. -\

PRIMERO.No sé~sobresee el presente juicio de nulidad, por las

razones expuestas en el a~siderando II de este fallo.

~l'

SEGUNDO.La parfe'¡~ctoraacreditó los extremos de su acción.
(

-. \
~ .

TERCERO. Se decta~ la nulidad con todas sus conse~uenclas

legales, de los actos impugnad~ en el presente juicio, quedando obligada la

responsable a dar cumplimiento al mismo en los términos y plazo indicados

en la parte final de su Considerando IV.

CUARTO.A efecto de garantizar debidamente el derecho humano

de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el



Magistrado Instructor y/o Secretario, para q les explique el contenido y

los alcances de la presente resolución.

QUINTO. Se hace saber a las p "es, que de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 151 de la Ley de sticia Administrativa de la Ciudad

de México, en contra de la NO PROCEDE recurso

alguno.

11.\
SEXTO. NOTIFíQUESE PER,joNALMENTE A LAS PARTES, en

estricto apego a lo establecido en prelePto legal 17 fracción 111 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad di'México y en su oportunidad archívese

el presente asunto como total y defin~vamente concluido.
:3'
'"

,~

Así lo resuelve y firma el MÍlgistrado Instructor en el presente juicio
.:j,

MAESTRO F NCISCO JAVIER 9ARBA LOZANO, ante la Secretaria de
.i~

t ,LlCENCI A RI:fUGIO ARADYA NIETO TREJO, que da
xr

fu. ~1i;:
;,fi
,~t.t
:1!!
1't':<~\_,

-,~.~t:
.......__ ~,-

CISCO JAVIER 8RBA LOZANO
NSTRUCT R EN a.. PRESENTE JUICIO'~,:ti)-

~' (
E lADA R if& 10ARADYA NIETO TREJO

SEC. ETARIA OS ESTUDIO y CUENTA
\ ,l'f,

':f'
~;1;;.
'i;

LA LICENCIADA REFUGIO ARADYA N 'ti
CUENTA ADSCRITA A LA PONEN IETOclREJO, SECRETARIA DE ESTUDIO y
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADM7~~S~~~~I~¡"D.ED~ALSEGUNDA SALA ,ORDINARIA
FUNDAMENTO EN EL ARTíc ' '. A CIUDAD DE MEXICO CON
DEL TRIBUNAL DE JUSTICY;OA~~~:r~~~~~' ÁIII DEL REGLAMENTO INT~RIOR
CERTIFICA QUE LA PRESENTE F .. DE LA CIUDAD DE MEXICO
EN EL JUICIO DE NULIDAD NÚME~~~ J~~~~~5~~;.ED~~ ~~.SENTENCIA EMITIDA

2\\'(1~,FJBURANTlcdss
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i

CERTIFICACiÓN y DECLARATORIA DEf'SENTENCIAEJECUTORIADA .
•:1>ir "

¿f
Ciudad de México, veintiuno de agostoJ'e dos mil veinticuatro.- La Secretaria de
Estudio y Cuenta Adscrita a la Segunda Sala Ordinaria, Ponencia número
Cinco, del Tribunal de Justicia Adh1inistrativa de la Ciudad de México,
LICENCIADA REFUGIO ARADYA J:UETO TREJO, con fundamento en lo
previsto por el artículo 105, primer p&frafo, de la Ley de Justicia Administrativa de
la Ciudad de México, en relación cc{n'el 56 fracción VIII del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa"de la Ciudad de México; CERTIFICA: Que

¿r ,-

el término de QUINCE OlAS, pa~fl';que las partes interpusieran su respectivo
medio de defensa, en contra de lacsentenclade fecha cinco de junio de dos mil
veinticuatro, ha transcurrido en ~~eeso,como consta en autos· sin que a la fecha
las partes hayan interpuesto medjb;de defensa alguno. Doy fs¿,.,.J~~--t--:---t---+_

~"".' ~
.~ '~~_Q
't<~ ~J.l.

Ciudad de México, a velnttunojde agosto de dos mil veinti uatro.- respecto,
SE ACUERDA: Vista la certific~f;ión que antecede, hágase del conocimiento de
las partes que LA SENTENCI1ÍOICTADA POR EL SUSCRITO, EL CINCO DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIC \ TRO, por tratarse de una sentencia dictada
dentro de un juicio tramitado vía sumaria, ha causado estado, acorde a lo

."i
dispuesto por los artículos 104; 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México; lo que se h e del conocimiento de las partes para los efectos
legales a que haya lugar.- Fi almente, en acatamiento a los "Lineamientos y
Metodología de Evaluación de~bligaciones de transparencia que deben publicar
en sus portales de internet yIen la plataforma nacional de transparencia los
sujetos obligados de la Ciudad ~e México", remítase el oficio correspondiente a la
Unidad de Transparencia de est Órgano Jurisdi cional, con copia de la presente
certificación, la referida sentencia y el archivo ele trónico de la misma, para que
dicha resolución sea subida IJ portal d Tran parencia .- CÚMPLASE y
NOTIFíQUESE POR LISTA AUlrORIZADA LA PARTE.- Así lo proveyó y
firma el Magistrado Instructor de la Segun a, Ponencia Cinco,
MAESTRO FRANCISCO JAVII;R BARBA O ante la Secretaria de
Estudio y Cuenta, LICENCIADA ~EFUGIO AR TO TREJO, quien da fe.

'§,

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX






